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10 de julio de 1997

DEL COMERCIO
(97-2908)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: JAPÓN
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Ministerio de Comercio Exterior e Industria
Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Artículos de uso doméstico excepto productos médicos y agrícolas.
(34.01, 34.02, 34.05, 39.22, 39.23, 39.24, 39.26, 42.02, 42.03, 43.04, 48.03, 48.18,
50.63 (excepto 56.59) 66.01, 70.12, 70.13, 76.07, 85.09, 85.10, 85.16, 85.28, 90.04,
91.13, 94.01, 94.03, 94.04)

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Revisión parcial de la
Orden del Consejo de Ministros, Orden Ministerial y Notificación Oficial de la Ley de
etiquetado respecto de la calidad de los artículos de uso doméstico (disponible en inglés,
2 páginas).

6. Descripción del contenido:

1) Revisión de la lista de artículos designados
Líneas generales de la revisión de los artículos designados:
- inclusión en la lista de artículos designados de aquellos artículos que, sin

etiquetado, representen un peligro para los consumidores, habida cuenta de las
observaciones de los comercializadores y de las reclamaciones de los
consumidores;

- exención de los artículos de comercialización restringida.

2) Revisión de los elementos constitutivos del etiquetado.
Designación de los elementos del etiquetado relativos a la calidad de los productos.
Esta revisión tiene por objeto tomar en cuenta solamente los elementos necesarios
para permitir a los consumidores el reconocimiento de la calidad de los productos.
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3) Revisión de los métodos de etiquetado.
El objetivo de esta revisión es flexibilizar los métodos de etiquetado de manera que
sean más claros y fáciles de comprender para los consumidores.

4) Supresión de la notificación del número indicativo de la calidad en los productos
textiles.
En el caso de los productos textiles, se ha permitido que figure el número indicativo
de la calidad en lugar del nombre de la empresa. Sin embargo, en beneficio de los
consumidores, será necesario que figuren en los productos textiles el nombre, la
dirección y el teléfono de los fabricantes, distribuidores o etiquetadores.

5) Anulación de la Orden del Consejo de Ministros sobre la composición de los
textiles.
Una orden del Ministerio de Comercio Exterior e Industria dispone que los
fabricantes, distribuidores o etiquetadores han de cumplir las disposiciones relativas
a la composición textil. Esa orden quedará anulada.

7. Objetivo y razón de ser: Es necesario revisar la legislación para tener en cuenta la
mayor diversidad y complejidad de los artículos de uso doméstico resultante de la
innovación tecnológica, la transformación de los estilos de vida y la aplicación de la
Ley sobre la responsabilidad por los productos.

8. Documentos pertinentes: La ley básica es la Ley de etiquetado respecto de la calidad
de los artículos de uso doméstico.
Una vez aceptadas, estas revisiones aparecerán en "KAMPO" (Boletín Oficial del
Estado).

9. Fecha propuesta de adopción: Septiembre de 1997
Fecha propuesta de entrada en vigor: Por determinar

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 10 de septiembre de 1997

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




